
Ingresa al Despacho el 07 de diciembre de 2020. 
 
___________________________________ 
 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:   PERTENENCIA URBANA 
Demandante:  HUMBERTO VELASQUEZ FAJARDO y OTRA  
Demandada:  LUIS GERMAN GOMEZ URIBE  
Radicación:   68755-31-03-001-2020-00026-00 
Providencia:  Auto de Sustanciación. 

 
Por medio del memorial allegado vía correo institucional el día 12/11/20201, por 
parte del apoderado judicial demandante; este informa que a través de mensaje de 
datos de la misma fecha, fue comunicado el abogado GUILLERMO MEDINA 
TORRES de su designación como Curador Ad-litem del demandado LUIS  
GERMAN  GOMEZ  URIBE y  demás  Personas  Indeterminadas; así como también, 
señala que le fue entregado personalmente copia de la presente demanda.  
 
No obstante lo anterior, a la fecha se tiene que la Curador Ad litem designado 
mediante auto de fecha 07/09/20202, no ha comparecido al Despacho a efectos de 
aceptar dicho encargo y para notificarse personalmente de aquella providencia.  
 
Con todo, se requerirá al jurista GUILLERMO MEDINA TORRES, para que pronto 
comparezca vía correo electrónico institucional del Juzgado, a efectos de notificarse 
personalmente del proveído calendado 07/09/2020 por el cual, se le designó como 
auxiliar de la justicia; en acatamiento de lo previsto en el numeral 7º del art. 48 del 
C.G.P, toda vez que el cargo de Curador ad litem, es de forzosa aceptación. So 
pena de incurrir en sanción disciplinaria.  
 
En consecuencia se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. REQUERIR al abogado GUILLERMO MEDINA TORRES para que en 
acatamiento de lo previsto en el numeral 7º del Art. 48 del C.G.P; pronto establezca  
comunicación con este juzgado, a través de la dirección de correo electrónico 
institucional: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co; con el fin de notificarse 
personalmente del proveído calendado 07/09/2020, mediante el cual fue designado 
como auxiliar de la justicia; toda vez que el cargo de Curador ad litem, es de forzosa 
aceptación. So pena de incurrir en sanción disciplinaria.  
 

- Líbrese por secretaría el oficio correspondiente y con él, remítase copia del Oficio No. 

0532 del 08/09/2020, del auto adiado 07/09/2020 y de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CJMS. 

 

 

Firmado Por: 

 

                                            
1 Archivo PDF 0019 CONSTANCIA NOTIFICACIÓN CURADOR AD-LITEM. 
2 Archivo PDF 0015 AUTO DESIGNA CURADOR. 
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IBETH MARITZA PORRAS MONROY  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
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